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Medios impresos 
La Jornada: como parte de los trabajos por descentralizar la evaluación del PJF y con el fin de detectar fallas y establecer sanciones 
para quienes se apartan de la legalidad y transgreden a la sociedad, el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, y el 
gobernador de Hidalgo, Julio Menchaca Salazar, encabezaron la instalación de la Visitaduría Regional del Órgano de Evaluación del 
Desempeño Judicial Región Centro-Bajío, cuya sede será la ciudad de Pachuca. Cobertura en la Web/Central Hidalgo -sitio-. 
Excélsior: el Tribunal de Disciplina Judicial del PJF instaló la Visitaduría Regional Centro-Bajío en Pachuca de Soto, Hidalgo, como 
parte del despliegue territorial derivado de la reforma constitucional en materia judicial. En su ponencia, el magistrado Rufino H. 
León Tovar afirmó que este órgano colegiado es la respuesta institucional a los señalamientos ciudadanos sobre fallas en el sistema 
de justicia. 
Reforma: el Órgano de Administración Judicial pagó alrededor de 13 millones de pesos a un magistrado que logró su reinstalación.  
El Sol de México: casi 100 mil personas con discapacidad solicitaron apoyo para votar en las casillas especiales instaladas durante 
las elecciones al Poder Judicial celebradas en junio del año pasado, según el informe del INE.  

 
Medios electrónicos y WEB 

Milenio -sitio-, El Mañana -sitio-, Quadratín Michoacán -sitio-, Quadratín Quintana Roo -sitio-, Luces del Siglo -sitio-, Oliva Noticias 
-sitio- y Alfaro Noticias -sitio-: durante la presentación del libro Género y privación de la libertad en México: tendencias y 
propuestas, la ministra Yasmín Esquivel habló de la necesidad del diseño de políticas públicas con perspectiva de género, infancia 
y de interés superior de la niñez para el abordaje de la relación materno-infantil en situación de reclusión. Por su parte, el ministro 
Giovanni Azael Figueroa Mejía destacó la urgencia de visibilizar las situaciones que enfrentan las mujeres privadas de la libertad.  
MVS Noticias -sitio-, La Orquesta -sitio-, Tijuana Informativo -sitio-, ContraRéplica -sitio-, ContraRéplica Puebla -sitio-, Edomex Al 
Día -sitio- y Comunicadores -sitio-: en los Diálogos de Reflexión “Perspectivas de la reforma al Poder Judicial”, y en compañía de 
los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía y Arístides Rodrigo Guerrero García, la ministra Yasmín Esquivel expuso algunas 
reflexiones a fin de fortalecer los procesos comiciales para integrar los órganos de impartición de justicia.  
El Sol de México -sitio-: el Pleno de la SCJN discutirá la invalidación de algunos artículos de la Ley de Salud de Morelos. El proyecto 
del ministro Irving Espinosa Betanzo menciona que la norma restringe el acceso al derecho a la salud. 
Luces del Siglo -sitio-: la ministra de la SCJN, Lenia Batres Guadarrama, sostuvo un encuentro con personas juzgadoras del ámbito 
laboral, donde hizo un llamado a fortalecer una visión garantista que permita trascender la resolución individual de conflictos y 
avanzar hacia una auténtica justicia social.  
 
En redes sociales, la SCJN compartió en X la tarjeta informativa “Diálogo entre justicia” reconoce a pueblos y comunidades 
indígenas, como sujetos de derecho: ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz”.  
Igualmente, publicó en X la tarjeta informativa “Diálogos de Reflexión. Perspectivas de la reforma al Poder Judicial”.  
En (X; IG y FB) destacó la historia de Adhara Pérez, una niña mexicana apasionada por la ciencia que nos invita a reflexionar sobre 
la importancia de generar entornos libres de violencia y barreras.  

 
Ministras y ministros en la Red 

El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, compartió en X; FB e IG su participación en el Sexto Diálogo entre Justicias, 
promovido por la SCJN en Ixmiquilpan, Hidalgo.  
La ministra Lenia Batres Guadarrama destacó en FB y X la proclama que en 1817 realizó Francisco Xavier Mina, en la cual expresó 
que la lucha no era contra un pueblo, sino contra la tiranía.  
De igual forma, informó en IG; FB y X de su asistencia a un diálogo con personas juzgadoras en materia laboral del PJF.  
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Ocho Columnas 
Reforma: Licita 4T fast-track; adjudican a favorita| El Universal: Neutralidad del INE, a prueba en era 4T por elección de consejo| 
Excélsior: Frustran atentado en cena de Trump| La Jornada: Oficial: sin acreditaciones, los agentes de la CIA muertos en 
Chihuahua| El Sol de México: La torre que todo mira| El Heraldo de México: EU ofrece a sus socios del T-MEC reducir aranceles| 
La Crónica de Hoy: Trump confirma la captura de atacante en cena de corresponsales 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal y La Jornada: informó el gabinete de seguridad que los agentes de la CIA que fallecieron en el estado de 
Chihuahua no tenían acreditación para participar en actividades operativas en territorio nacional.  
Reforma: la FGR investiga también por lavado de dinero al vicealmirante Manuel Roberto Farías y a su hermano, Fernando Farías, 
por presuntamente encabezar red de marinos que controlaba el huachicol fiscal.  
Excélsior y El Heraldo de México: el gobierno de México anunció una inversión de 41 mil 865 mdp destinados para obras de 
infraestructura en Hidalgo.  
 

LA PRENSA HOY 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “Justicia e interés superior de niñas, niños y adolescentes” Con 
el fin de prevenir y erradicar la violencia contra niñas, niños y adolescentes, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
determinó el 25 de abril como Día Internacional de la Lucha contra el Maltrato Infantil, en 1989. Ese mismo año, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas suscribió la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México en 1990. Se trata 
de un conjunto de compromisos de los Estados alrededor del “interés superior del menor”. El contenido de este compromiso 
se reflejó en la reforma del 7 de abril de 2000, al artículo 4o. de la CPEUM… Sin embargo, hasta 11 años después, en la reforma 
publicada el 12 de octubre de 2011, ingresó a ese artículo constitucional ese “interés superior”, en su párrafo séptimo… Con 
esa base constitucional, en diciembre de 2014, se publicó la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), 
cuyo artículo 18 incluye a los órganos jurisdiccionales entre los obligados a tomar en cuenta, “como consideración primordial, 
el interés superior de la niñez” en las “medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen”… Esa ley es la que 
establece las obligaciones del Estado para evitar o actuar ante el maltrato infantil, fundamentalmente para la prevención, 
atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, violencia sexual, así como de cualquier otra 
forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite o detecte en los centros educativos. 

 Abril Vázquez de los Reyes (La Jornada) “La Ley General de HCTI: patrimonio democrático de la nación” A propósito del texto 
publicado en este diario el día 16 de abril de 2026 “Ley de Ciencia, una nueva oportunidad para la Corte”, autoría de Mario 
Patrón, es pertinente hacer una serie de precisiones: 1. En primer lugar, es muy importante puntualizar que la ley aludida en 
el título no es solamente una “Ley de Ciencia”, sino la primera Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías 
e Innovación (LGHCTI)… 4. Sobre el procedimiento legislativo (“viernes negro”). Las irregularidades que el texto de Patrón 
menciona de paso, ya fueron analizadas exhaustivamente en el proyecto de sentencia elaborado por la ministra Sara Irene 
Herrerías Guerra. Precisamente porque el proyecto ha examinado cada una de estas irregularidades y ha concluido que 
ninguna de ellas se traduce en invalidez, es que propone reconocer la validez del decreto… La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación tiene ante sí una oportunidad histórica: confirmar que el Congreso de la Unión, en ejercicio de su potestad legislativa 
y dentro del marco del artículo 25 constitucional, puede diseñar una política científica soberana, humanista y orientada al 
interés general. Validar la constitucionalidad de la LGHCTI es reconocer que el Estado tiene la obligación constitucional de 
orientar el desarrollo humanístico, científico, tecnológico y de innovación hacia el desarrollo nacional… 

 

OPINIÓN 

La ministra Yasmín Esquivel Mossa invitó en FB; X e IG a sumarse a la iniciativa de la OIT, la “Tarjeta roja al trabajo infantil”.   
El ministro Irving Espinosa Betanzo publicó en X y FB el momento de reencuentro con su amigo Alejandro Campuzano Lozano. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía compartió en FB; IG y TT la segunda entrega de su historieta, “El derecho de ser tú”.  
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Excélsior: un estudio de agosto de 2025 advierte que el río Tijuana libera cantidades masivas de sulfuro de hidrógeno, un gas 
conocido como “gas de alcantarilla”.  
El Universal: se inaugura la ampliación del Tren Buenavista-AIFA, proyecto que inició en el sexenio de AMLO, y se concluye en el 
gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum.  
La Crónica de Hoy: el Servicio Postal Mexicano se alista para un paro laboral a partir del 1 de mayo, luego de que el sindicato 
mayoritario no consiguiera acuerdos con autoridades federales.  
La Crónica de Hoy: el gobierno federal y el de la CDMX encabezaron el arranque de la Semana Nacional de Vacunación en la capital 
del país.  
La Jornada: niñas, niños y adolescentes originarios de Haití, Cuba, Venezuela, Panamá, Afganistán y otros países se dieron cita en 
el Deportivo Azcapotzalco para participar en el torneo “Goles por la Inclusión”.  
 

Economía 
El Heraldo de México: EU ofrece a sus socios del T-MEC reducir aranceles para disminuir de 50 % a 25 % los gravámenes que aplica 
al acero, aluminio y autopartes.  
Excélsior: en 2025, México recibió 61 mil 791 mdd de remesas, motor económico que llegó acompañado de una escalada en la 
extorsión.  
 

Internacional 
Reforma, El Universal y Excélsior: en un hotel de Washington, el Servicio Secreto frustró un atentado durante la cena de la 
Asociación de Corresponsales, encabezada por el presidente Donald Trump. 
La Jornada y La Crónica de Hoy: el presidente de EU, Donald Trump, decidió cancelar el viaje de sus negociadores a Pakistán, donde 
se esperaba ronda de contactos indirectos con Irán.  
El Universal: EU, con el presidente Donald Trump, y Europa, al ver que Washington ya no es aliado confiable, impulsan la industria 
de la guerra.  
Excélsior: El Salvador pone en marcha la cadena perpetua a menores de edad desde los 12 años si son hallados culpables de delitos 
como homicidio, feminicidio, violación o terrorismo.  
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Darán cadena perpetua a niños (Excélsior) El Salvador pone en marcha a partir de este domingo una de las reformas penales más 
severas de su historia reciente: la prisión perpetua a menores de edad desde los 12 años. La medida, impulsada por el presidente 
Nayib Bukele, redefine el sistema de justicia del país en su lucha contra la delincuencia. Por primera vez, adolescentes de entre 12 
y 18 años podrán ser condenados a cadena perpetua si son hallados culpables de delitos como homicidio, feminicidio, violación o 
terrorismo. Esta última categoría incluye la pertenencia o colaboración con pandillas. 
Washington permitirá que Caracas pague la defensa de Maduro (La Jornada) EU dio luz verde ayer para que el gobierno de 
Venezuela pague los honorarios de la defensa del presidente Nicolás Maduro, detenido en Nueva York tras ser secuestrado junto 
a su esposa, Cilia Flores, el pasado 3 de enero, reveló un documento judicial. 
Dan revés a Trump en orden sobre asilo (Reforma) Un tribunal federal de apelaciones bloqueó una orden presidencial de Donald 
Trump que prohíbe que las personas que entraron ilegalmente por la frontera mexicana presenten una solicitud de asilo en EU. 
Esta prohibición figura en una proclamación del mandatario estadounidense desde el primer día de su gobierno, en la que afirmó 
que la situación en la frontera sur constituía “una invasión” debido al flujo de personas indocumentadas que pretendían entrar. 
Podrá Texas arrestar por cruces ilegales (Reforma) Un tribunal federal de apelaciones autorizó el viernes a Texas a aplicar una ley 
estatal de 2023 que faculta a la policía estatal y local para arrestar a migrantes que crucen ilegalmente desde México. Este es el 
último avance en largo litigio que podría tener importantes repercusiones en la aplicación de las leyes de inmigración en EU. 
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LICITA 4T FAST-TRACK; ADJUDICAN A FAVORITA 
Una empresa señalada por imprimir los acordeones para guiar la elección del Poder Judicial Federal 
en 2025, conocida comercialmente como Grupo Gama, se ha convertido en la favorita de la 4T 
para imprimir materiales para promocionar a nivel nacional los programas sociales del gobierno 
federal. Desde 2023, mediante licitaciones fast track y adjudicaciones directas de la Secretaría de 
Bienestar (Sebien), la firma Impresores en Offset y Serigrafía ganó al menos siete contratos 
abiertos hasta por 2 mil 183 millones de pesos. 
  

 

NEUTRALIDAD DEL INE, A PRUEBA EN ERA 4T POR ELECCIÓN DE CONSEJO 
La nueva integración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) pone a prueba la 
legitimidad de las decisiones que tome el organismo ahora que la totalidad de sus 11 consejerías 
han sido designadas por la 4T en el Congreso, sin que haya un acuerdo amplio con partidos de 
oposición. Expertos consultados por El Universal coinciden en que “el INE estará a prueba” no sólo 
en el proceso electoral de 2027, donde se renovarán por completo la Cámara de Diputados y 17 
gubernaturas, sino también en la segunda ronda de la elección judicial, donde se elegirá a la otra 
mitad de juzgadores a nivel nacional. 
 

 

FRUSTRAN ATENTADO EN CENA DE TRUMP 
La noche de gala en un hotel de Washington se transformó en una escena de pánico cuando el 
Servicio Secreto frustró un atentado durante la cena de la Asociación de Corresponsales, 
encabezada por el presidente Donald Trump. El mandatario estadounidense y la primera dama, 
Melania Trump, fueron evacuados de emergencia luego de que un hombre armado con una 
escopeta irrumpió en un puesto de control, abriendo fuego contra el personal de seguridad.  
 

 

OFICIAL: SIN ACREDITACIONES, LOS AGENTES DE LA CIA MUERTOS EN CHIHUAHUA 
Ninguno de los agentes de la Agencia Central de Inteligencia (CIA, por sus siglas en inglés) que 
fallecieron en el estado de Chihuahua, luego de participar en un operativo antinarcóticos, tenía 
acreditación formal para participar en actividades operativas en territorio nacional, informó el 
gabinete de seguridad. “Respecto de las dos personas extranjeras que lamentablemente perdieron 
la vida, se informa que, de acuerdo con los registros migratorios disponibles, una de ellas ingresó 
al país en calidad de visitante, sin permiso para realizar actividades remuneradas, y la otra con 
pasaporte diplomático”. 
 

 

LA TORRE QUE TODO MIRA 
Durante años, en Chihuahua la seguridad se midió en patrullas, armas largas y hombres 
desplegados en el terreno. Hoy, esa lógica empieza a mudarse a las pantallas. Desde una torre de 
21 pisos en Ciudad Juárez, la Plataforma Centinela concentra 10 mil cámaras, 75 drones, lectores 
de placas, reconocimiento facial y una red de 13 subcentros que vigilan ciudades, carreteras y 
cruces fronterizos en tiempo real.  
 

 

EU OFRECE A SUS SOCIOS DEL T-MEC REDUCIR ARANCELES 
México y Canadá podrán solicitar a Estados Unidos ajustes en aranceles al acero y aluminio 
destinados a la industria automotriz pesada que fijó el presidente Donald Trump en octubre de 
2025, pero es un beneficio condicionado y a revisión trimestral. La Administración de Comercio 
Internacional del Departamento de Comercio de Estados Unidos publicó los procedimientos para 
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solicitar ajustes arancelarios para envíos que cumplan una serie de requisitos, como la integración 
regional y una mayor relocalización productiva en territorio estadounidense.  
 

 

TRUMP CONFIRMA LA CAPTURA DE ATACANTE EN CENA DE CORRESPONSALES 
Tensión. El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, informó este sábado que un tirador 
identificado como Cole Tomas Allen, de 31 años y residente de Torrance, California, irrumpió en el 
hotel donde participaba en una cena con corresponsales de la Casa Blanca en Washington, fue 
interceptado y detenido por el Servicio Secreto tras haber disparado a un agente, cuando intentó 
ingresar a la sala del evento. El agresor “fue interceptado por miembros muy valientes del Servicio 
Secreto que actuaron con mucha rapidez”, dijo Trump en rueda de prensa tras el incidente, en el 
que él y la primera dama fueron evacuados del hotel Hilton de Washington.  
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 LEY GENERAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “Justicia e interés superior de niñas, niños y adolescentes” 
Con el fin de prevenir y erradicar la violencia contra niñas, niños y adolescentes, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas determinó el 25 de abril como Día Internacional de la Lucha contra el Maltrato Infantil, en 1989. 
Ese mismo año, la Asamblea General de las Naciones Unidas suscribió la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por México en 1990. Se trata de un conjunto de compromisos de los Estados alrededor del “interés 
superior del menor”. El contenido de este compromiso se reflejó en la reforma del 7 de abril de 2000, al artículo 
4o. de la CPEUM… Sin embargo, hasta 11 años después, en la reforma publicada el 12 de octubre de 2011, ingresó 
a ese artículo constitucional ese “interés superior”, en su párrafo séptimo… Con esa base constitucional, en 
diciembre de 2014, se publicó la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), cuyo artículo 
18 incluye a los órganos jurisdiccionales entre los obligados a tomar en cuenta, “como consideración primordial, 
el interés superior de la niñez” en las “medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen”… Esa ley 
es la que establece las obligaciones del Estado para evitar o actuar ante el maltrato infantil, fundamentalmente 
para la prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, violencia 
sexual, así como de cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite o 
detecte en los centros educativos. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
LEY DE SALUD DE MORELOS/OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
Destacado en la Web/Prevé SCJN invalidar la objeción de conciencia en la Ley de Salud de Morelos (El Sol de 
México -sitio-) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutirá la invalidación los artículos 3 bis y 12 bis de la Ley 
de Salud de Morelos, que permite que los médicos negaran la prestación del servicio de salud bajo la objeción 
de conciencia, sin que se den otras opciones a los pacientes para ser atendidos, por lo que el Congreso local 
deberá legislar de nuevo con los lineamientos de la Corte… De acuerdo con el proyecto del ministro, Irving 
Espinosa Betanzo, la norma de la Ley de Salud de Morelos restringe el acceso al derecho a la salud al no 
considerar que, ante la objeción de conciencia de algún médico, deben existir otras vías para que el paciente 
pueda ser atendido. Dicho artículo, impugnado por la CNDH y el Poder Ejecutivo federal, no cuenta con una 
explicación suficiente para las excepciones en las que se puede utilizar la objeción de conciencia, lo que genera 
la absoluta negación al servicio médico. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Capturas con prisión automática: siguen adelante (Reforma) 
Un día después de su emisión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación frenó de tajo la autorización que dio un 
órgano jurisdiccional a los juzgadores federales de 18 estados del país para volver a suspender las capturas por 
delitos con prisión preventiva de oficio. El jueves 16 de abril, el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo 
de la Región Centro Norte, en esta ciudad, resolvió que debe continuar aplicándose una jurisprudencia dictada 
en mayo del año pasado por ese mismo órgano jurisdiccional y que permitía este tipo de suspensiones. Al día 
siguiente, Daniel Álvarez Toledo, secretario general de Acuerdos de la Corte, envió un oficio al Pleno Regional 
para que se abstuviera de publicar el criterio y su contenido en el Semanario Judicial, hasta que los ministros 
emitan un fallo al respecto, lo que significa que no será aplicable. 
 
PRESENTACIÓN DEL LIBRO “GÉNERO Y PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN MÉXICO: TENDENCIAS Y PROPUESTAS” 
Destacado en la Web/Estado y sociedad tienen deuda con las mujeres privadas de la libertad: Yasmín Esquivel 
(Milenio -sitio-) 
Yasmín Esquivel, ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aseguró que es necesario diseñar 
políticas públicas con perspectiva de género, infancia y de interés superior de la niñez en la relación materno- 
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infantil en situación de reclusión. Durante la presentación del libro Género y privación de la libertad en México: 
tendencias y propuestas, la ministra dijo que esta obra es para las personas que velan por los derechos humanos 
de las personas. “Este es un libro que quienes velamos por los derechos humanos de las personas, en especial 
de las mujeres y las infancias, debemos leer y releer”, expresó Esquivel, pues el libro congrega a un grupo de 
expertos y expertas que, a través de 12 colaboraciones, dan visibilidad a la problemática que padecen las mujeres 
en reclusión. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Casi 100 mil electores requirieron asistencia (El Sol de México) 
Casi 100 mil personas con discapacidad solicitaron apoyo para votar en las casillas especiales instaladas durante 
las elecciones al Poder Judicial celebradas en junio del año pasado, según el informe del INE. El documento, en 
poder de El Sol de México, detalla que 93 mil 153 electores con discapacidad requirieron ayuda para ejercer su 
voto, de las cuales 74 mil 837 fueron auxiliadas por personas de su confianza, lo que representa 
aproximadamente 73 por ciento, mientras que 26 mil 402 utilizaron el apoyo de funcionarios de casilla para elegir 
a jueces, magistrados y ministros. 
 
Neutralidad del INE, a prueba en era 4T por elección de consejo (El Universal -nota principal-) 
La nueva integración del Consejo General del INE pone a prueba la legitimidad de las decisiones que tome el 
organismo ahora que la totalidad de sus 11 consejerías han sido designadas por la 4T en el Congreso, sin que 
haya un acuerdo amplio con partidos de oposición. Expertos consultados por El Universal coinciden en que “el 
INE estará a prueba” no sólo en el proceso electoral de 2027, donde se renovarán por completo la Cámara de 
Diputados y 17 gubernaturas, sino también en la segunda ronda de la elección judicial, donde se elegirá a la otra 
mitad de juzgadores a nivel nacional. Francisco Burgoa, abogado constitucionalista y catedrático de la UNAM, 
señaló que uno de los mayores retos para esta nueva integración del Consejo General del INE será probar su 
imparcialidad en las decisiones que tomen en torno a las candidaturas que participarán en el proceso de 2027, 
sobre todo, respecto a posibles sanciones y fiscalización. Más información sobre el tema: (Licita 4T fast-track; 
adjudican a favorita/Reforma -nota principal-) (Morena: la criatura de mil cabezas se adapta a los tiempos de 
Sheinbaum/El País -sitio-) 
 
AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER 
Destacado en la Web/Anuncia IMPI operativos contra a ambulantes, empresas irregulares y piratas por el 
Mundial (La Silla Rota -sitio-) 
En el mundial de futbol 2026 los ambulantes no podrán vender mercancía por lo menos en un perímetro de 3 
kilómetros a la redonda del Estadio Banorte y las empresas que regalen cosas como refrescos o que se 
promueven con botargas pero que no son patrocinadoras -cuya práctica es denominada ambush marketing- 
también deben estar fuera de esa área, informó el titular del IMPI, Santiago Nieto, durante el evento… Otro tema 
que el titular del IMPI abordó fue el bloqueo de sitios de internet que transmitirán juegos sin autorización de la 
FIFA y mencionó que hay un asunto en la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la constitucionalidad 
de sitios de internet, pero mientras se resuelve, es importante evitar difundir en tiempo real los partidos y luego 
difuminar en redes sociales. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Abril Vázquez de los Reyes (La Jornada) “La Ley General de HCTI: patrimonio democrático de la 
nación” 
A propósito del texto publicado en este diario el día 16 de abril de 2026 “Ley de Ciencia, una nueva oportunidad 
para la Corte”, autoría de Mario Patrón, es pertinente hacer una serie de precisiones: 1. En primer lugar, es muy 

https://www.efinf.com/clipviewer/7d8fc79a124d6005d24433832b212dea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c550aeb3c8826e06b37c538acb602206?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1e620df281b910f8eef92ccad2e4c797?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1e620df281b910f8eef92ccad2e4c797?file
https://elpais.com/mexico/2026-04-26/morena-la-criatura-de-mil-cabezas-se-adapta-a-los-tiempos-de-sheinbaum.html
https://elpais.com/mexico/2026-04-26/morena-la-criatura-de-mil-cabezas-se-adapta-a-los-tiempos-de-sheinbaum.html
https://lasillarota.com/metropoli/2026/4/25/anuncia-impi-operativos-contra-ambulantes-empresas-irregulares-piratas-por-el-mundial-596374.html
https://lasillarota.com/metropoli/2026/4/25/anuncia-impi-operativos-contra-ambulantes-empresas-irregulares-piratas-por-el-mundial-596374.html
https://www.efinf.com/clipviewer/a66e908a08cd9856e6ea3587ace8a1a4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a66e908a08cd9856e6ea3587ace8a1a4?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

importante puntualizar que la ley aludida en el título no es solamente una “Ley de Ciencia”, sino la primera Ley 
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTI)… 4. Sobre el procedimiento 
legislativo (“viernes negro”). Las irregularidades que el texto de Patrón menciona de paso, ya fueron analizadas 
exhaustivamente en el proyecto de sentencia elaborado por la ministra Sara Irene Herrerías Guerra. 
Precisamente porque el proyecto ha examinado cada una de estas irregularidades y ha concluido que ninguna 
de ellas se traduce en invalidez, es que propone reconocer la validez del decreto… La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tiene ante sí una oportunidad histórica: confirmar que el Congreso de la Unión, en ejercicio de su 
potestad legislativa y dentro del marco del artículo 25 constitucional, puede diseñar una política científica 
soberana, humanista y orientada al interés general. Validar la constitucionalidad de la LGHCTI es reconocer que 
el Estado tiene la obligación constitucional de orientar el desarrollo humanístico, científico, tecnológico y de 
innovación hacia el desarrollo nacional… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Se unen para diferir elección judicial” 
Interesante bloque se formó para diferir a 2028 la segunda parte de la elección judicial. Legisladores 
encabezados por el diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, e integrantes del INE, presidido por Guadalupe 
Taddei, se unieron para revisar con la próxima consejera jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, la ruta 
legal para concretarlo. 
 
Opinión/Onel Ortiz Fragoso (Revista Siempre! -versión digital-) “Arturo Chávez, Blanca Cruz y Frida Gómez los 
nuevos consejeros del INE” 
La elección de los nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral -Arturo Chávez, Blanca Cruz y Frida Gómez- 
confirma una constante en la política mexicana contemporánea: la legalidad no siempre alcanza para construir 
legitimidad plena... Los nuevos consejeros tendrán que construir credibilidad desde el primer día. No habrá 
periodo de gracia. Cada decisión -desde la organización de procesos locales hasta la inédita elección judicial- 
será examinada con lupa por actores políticos, medios de comunicación y una sociedad cada vez más crítica… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -sitio-) “Radicalización de Morena” 
La presencia de Sheinbaum en Barcelona fue el banderazo del vuelco en la actitud y la conducta presidencial 
hacia EU. Sus primeras palabras, al regresar a México, fueron: “La derecha es odio”… Lo cierto es que su postura 
ofrecida en el foro sobre la defensa de la democracia fue para defender a Cuba, siendo un país gobernado por 
una élite cívico-militar que es todo menos democrática… Se le olvidó mencionar, por cierto, que estaba operando 
políticamente para terminar de colonizar el órgano electoral máximo de México para asegurar esa mayoría 
calificada que tanto anhela en el próximo Congreso nacional. Mucho menos hizo mención de la toma de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por Morena, y tampoco reconoció la desaparición de los órganos 
autónomos para la transparencia, la rendición de cuentas y la información transparente a la ciudadanía del país 
que gobierna… 
 
Opinión/Mario Vázquez (Revista Siempre! -versión digital-) “Entre lo que pasa afuera y lo que no resolvemos 
adentro” 
… México no está creciendo lo suficiente. Pero de esa premisa llegamos a la conclusión de que el país enfrenta 
una condición de debilidad generalizada, ese es un salto que necesita ser examinado con más cuidado… Esa 
distinción es clave. Un país colapsado no es lo mismo que uno que se expande poco. Y sin embargo, en el debate 
público, ambos escenarios a menudo se enmarcan como sinónimos. Lo que sucede de manera similar es cuando 
otros elementos influyen en el diagnóstico. Delitos como el “huachicol fiscal” -contrabando y fraude donde 
combustibles (diésel/gasolina) importados se declaran falsamente como aditivos, lubricantes o residuos 
químicos para evadir impuestos (como el IEPS), involucran cientos de miles de millones de pesos-, o también 
está la captura de instituciones como el Poder Judicial o el árbitro electoral… 
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Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “La representación política en el sistema 
constitucional mexicano” 
El artículo 40 de la Constitución Política determina la forma de gobierno del Estado Mexicano… La representación 
política se explica en función de la imposibilidad de que en una sociedad compleja todos puedan ejercer 
directamente las funciones políticas que son propias del Estado y en las que están de por medio cierta libertad 
de acción: la legislativa y la ejecutiva. Está excluida de la aplicación del principio de representación política la 
función jurisdiccional; los ministros, magistrados y jueces, en general no representan a nadie; en teoría, 
tampoco actúan siguiendo instrucciones de sus electores: se limitan a aplicar, en los casos concretos, la Ley… 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (Revista Siempre! -versión digital-) “Morena desde Palacio: La operación 2027 ya 
empezó” 
El reciente triunfo opositor en Hungría nos deja una lección clara y poderosa. Durante años, Viktor Orbán parecía 
invencible, blindado por su control del sistema. Orbán gobernó como lo hace Morena: eliminó contrapesos, 
prometió el combate a la corrupción pero, en los hechos, corrompió más el poder; asaltó el Poder Judicial y los 
órganos autónomos. Sin embargo, la oposición logró una victoria aplastante, obteniendo incluso la mayoría 
calificada. ¿Cuál fue la clave de su éxito? La oposición húngara cerró filas contra el gobierno. Por ello, la unidad 
de nuestra oposición es más crucial que nunca, para construir un frente común que, al igual que en Hungría, 
canalice el hartazgo popular hacia una opción creíble de cambio, demostrando que ningún poder, por más 
arraigado que parezca, es eterno…  
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre! -versión digital-) “Sheinbaum. Una echeverrista tardía que 
miente” 
… Los gobiernos de la llamada Cuarta Transformación, sirven al gran capital. A los militares, a los narcos y a los 
gringos, lo hacen destruyendo las incipientes estructuras republicanas y democráticas. Se adueñaron del Poder 
Judicial mediante trampas y estafas, como la supuesta elección de jueces y magistrados, con el fin de tener el 
control absoluto de los tres Poderes… 
 
Opinión/John Brenes Ortiz (Revista Siempre! -versión digital-) “Qué pasó con tus colores. ¿Adónde vas, 
México?” 
… México no es solo de los mexicanos, es patrimonio de toda la humanidad y hoy, como la Bikina, tiene pena y 
dolor y desde afuera vemos que ya no conoce el amor. No te pierdas, México, sigue andando altanera, preciosa 
y orgullosa y déjate consolar, que el mundo entero te lloraría si te pierde… Aquí la obra ya está escrita, la pintura 
enmarcada y la estatua colocada, pero pareciera que no la reconocen, no la cuidan, la están dejando ir en manos 
de políticos ignorantes de las leyes que deben crear y que luego estas leyes caen en las garras de jueces que no 
saben cómo aplicar esas mismas leyes que se crearon con las manos sucias… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “De Barcelona a la pirámide de la Luna” 
Después del “apoteósico” viaje a Barcelona, Sheinbaum tuvo un aterrizaje forzoso en la pirámide de la Luna… 
Dijo también que llegaba a la cumbre de partidos progresistas para poner fin al unilateralismo, es decir al dominio 
de una sola nación sobre el resto. ¿Con qué autoridad hace ese tipo de propuesta quien ha promovido la 
desaparición de poderes en México? ¿Con qué legitimidad se critica conductas imperialistas cuando la reforma 
al Poder Judicial constituye un golpe de Estado constitucional?.. 
 
Opinión/Guillermo Fabela Quiñones (Revista Siempre! -versión digital-) “Sacrificio inédito en la pirámide de la 
luna” 
… Con las negociaciones del T-MEC apenas en su arranque; con el escándalo producido por las declaraciones por 
el aumento de las desapariciones forzadas en nuestro país, por el comisionado de la ONU para los Derechos 
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Humanos, Volker Türk, de visita oficial en México, el descrédito del régimen creció a niveles que no será tarea 
fácil revertir. En este contexto, toca al gobierno mexicano avanzar en la reducción de obstáculos que enturbian 
una sana relación con EU, como se advierte en las decisiones que parecen 26/04/2026 tomadas no para 
solucionar problemas, sino para complicar los existentes. Claro ejemplo de ello son las erráticas políticas públicas 
cuyas consecuencias, en vez de paliar problemas estructurales, se agravan. Baste mencionar la resolución de la 
SCJN que permite congelar cuentas bancarias sin orden judicial, así como el apoyo a programas sociales que 
suman dos billones de pesos anuales, sin un respaldo productivo que permita su recuperación...  
 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Fabiana Estrada y los retos de la violencia vicaria” 
En esta ocasión conversé con Fabiana Estrada, magistrada federal en retiro, quien fue candidata a ministra de la 
SCJN y coordinadora general de Asesores de la Presidencia de la propia SCJN, desde donde impulsó políticas de 
igualdad de género. La conversación giró en torno de una de las formas más complejas y menos comprendidas 
de violencia: la violencia vicaria. Fabiana lo explica con claridad:.. la violencia vicaria o violencia por interpósita 
persona, es una forma de violencia de género que se ejerce con la finalidad de dañar y de hacer sufrir a mujeres 
u hombres, pero a través del daño a sus hijos o hijas. Es decir, no es un conflicto privado entre adultos, y "en su 
expresión más violenta, la violencia vicaria puede llegar al asesinato de los hijos o hijas; su finalidad es 
precisamente lastimar a las mujeres”… Destaca que, aunque México ha avanzado en su reconocimiento legal, 
pues ya está prevista en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como en el 
Código Civil y el Código Penal Federal, el reto sigue siendo su aplicación efectiva: identificarla a tiempo, actuar 
con perspectiva de género y proteger a quienes están en mayor riesgo… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Una señal más” 
Los tres nuevos consejeros del INE son cercanos a Morena. El proceso de selección fue diseñado para ello. Es tal 
el desaseo que parece que uno de los ganadores logró un examen casi perfecto porque se lo habían pasado con 
antelación. Ya no hay árbitro neutral… Sheinbaum debería agradecerle a la Suprema Corte presidida por Norma 
Piña el haber declarado inconstitucional el llamado “Plan B” electoral que le daba al gobierno control sobre el 
proceso. Igualmente habría ganado, pero su legitimidad sería cuestionable. Cuando la legitimidad se pierde, ya 
no hay invitación a la reunión de líderes progresistas en la defensa de la democracia… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “2027. Y, sin embargo, se mueve…” 
… Por si había dudas, la elección de quienes arribaron a Consejo General del INE el 22 de abril en curso es la 
confirmación de que la prioridad está en los comicios de 2027… (b) las señales mexicanas de doble naturaleza: 
el anuncio de adoptar decisiones para reducir la dependencia del gas proveniente de EUA -de  mediano plazo- y 
la reforma de la reforma a los poderes judiciales, a fin de aminorar la desconfianza surgida sobre el control 
político de la judicatura y sus fallos, con objeto de hacer más transitable la revisión del tratado y la convivencia 
de la solución de controversias que se revisaría con miras a recuperar la efectiva separación de los Poderes 
Ejecutivo y Judicial…  
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RESTITUCIÓN DE MAGISTRADO 
Regresa magistrado y le pagan i13 mdp! (Reforma) 
El Órgano de Administración Judicial tuvo que pagar alrededor de 13 millones de pesos a un magistrado que 
logró su reinstalación, y que era director del Instituto de la Judicatura Federal en 2018, cuando se filtraron y 
vendieron las preguntas de un concurso para designar jueces. Lo anterior, luego de que la Suprema Corte de 
Justicia, en su anterior integración, resolvió que fue ilegal la mayor parte de la investigación contra el magistrado 
Salvador Mondragón Reyes. El pasado 18 de noviembre, el Tribunal de Disciplina Judicial, al ejecutar el fallo de 
la Corte, resolvió que sólo había elementos para sancionar a Mondragón con amonestación y suspensión de 30 
días, por reunirse fuera de las oficinas con una participante en el concurso. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Claudia Ivette García (Revista Vértigo) “Anahí Zarazúa: de la ley escrita a la justicia real” 
Platiqué con Anahí Zarazúa, presidenta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, una mujer 
con más de 19 años de trayectoria en el Poder Judicial… Su formación en Derecho por la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí y su paso por la Escuela Federal de Formación Judicial se reflejan en una visión clara: una 
justicia cercana, accesible y con sentido social. De la justicia con perspectiva de género se habla con frecuencia, 
pero pocas veces se entiende. Anahí lo explica con precisión: “es visualizar, visibilizar a la mujer en un juicio para 
alcanzar algo de igualdad. No es una concesión, es una condición para que la justicia sea realmente justa”… No 
se trata sólo de que haya más mujeres en el poder, sino de que la justicia se ejerza con una mirada distinta. 
Porque cuando eso pasa, deja de ser lejana y empieza a responderle a la realidad de quienes más la necesitan… 
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DISCIPLINA JUDICIAL/EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO JUDICIAL 
Inauguran en Pachuca visitaduría para evaluar a juzgadores (La Jornada) 
PACHUCA, Hidalgo.- El ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, y 
el gobernador de Hidalgo, Julio Menchaca Salazar, encabezaron la instalación de la Visitaduría Regional del 
Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial Región Centro-Bajío, cuya sede será la ciudad de Pachuca, donde 
se atenderán asuntos de los estados de Hidalgo, Guanajuato, Morelos, San Luis Potosí y Zacatecas, así como de 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas. La visitaduría forma parte de los trabajos por descentralizar la evaluación del Poder 
Judicial con el fin de detectar fallas y establecer sanciones para quienes se apartan de la legalidad y transgreden 
a la sociedad, mediante procesos transparentes. El ministro Aguilar Ortiz dijo que estas visitadurías tienen como 
objetivo “vigilar lo que tendríamos que hacer”, aunque dijo que no deberían existir, pues es parte de la 
responsabilidad de los funcionarios cumplir con sus labores tras haber sido electos popularmente. 
 
Vigilarán el desempeño judicial en 7 entidades (Excélsior) 
El Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación instaló la Visitaduría Regional Centro-Bajío 
en Pachuca de Soto, Hidalgo, como parte del despliegue territorial derivado de la reforma constitucional en 
materia judicial. En su ponencia, el magistrado Rufino H. León Tovar afirmó que este órgano colegiado es la 
respuesta institucional a los señalamientos ciudadanos sobre fallas en el sistema de justicia y reiteró que la 
función jurisdiccional debe ejercerse “con rectitud, sin sesgos ni privilegios y sin intereses ocultos”. Sostuvo que 
la legalidad será el límite y la guía de quienes imparten justicia. “Cada decisión judicial será tomada con base en 
la Constitución, en las leyes y en los principios que rigen el Estado de Derecho, y sobre todo, con un propósito 
claro de hacer valer la justicia por encima de privilegios”, dijo. 
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DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Reabren Universidad de San Nicolás de Hidalgo en Michoacán: juez ordena que la huelga sea de puertas 
abiertas (La Jornada) 
Los espacios educativos y facultades de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo fueron reabiertos 
ayer, luego de que un juez laboral ordenó al Sindicato Único de Empleados (Sueum) que desistieran de la huelga 
de puertas cerradas y se mantenga con puertas abiertas; esto significa que habrá clases y actividades 
presenciales, pero no asistirán los trabajadores administrativos… El dirigente del Sueum, Eduardo Tena Flores, 
explicó que el viernes se presentaron dos impugnaciones a las resoluciones de los juzgados federales que 
ordenaron el paro de puertas abiertas, por lo que en un término de 48 horas se espera la resolución de las 
mismas. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Ordenan en Tlalpan frenar obra irregular (Reforma) 
Las obras que se realizan en Camino a Fuentes Brotantes 134, en la alcaldía Tlalpan fueron suspendidas mediante 
una orden judicial, informaron vecinos del Pueblo de Santa Úrsula Xitla. Sin embargo, vendedores comenzaron 
a ofrecer las casas recién edificadas, señaladas por irregularidades. “Procede conceder la suspensión provisional 
a la parte quejosa, para el efecto de que las autoridades responsables, en el ámbito de sus facultades, realicen 
las gestiones necesarias para ordenar la suspensión de las obras de construcción llevadas a cabo en el predio 
ubicado en Camino Viejo a Fuentes Brotantes 134”, apuntó la resolución de un Tribunal Colegiado… Habitantes 
de la Colonia reclamaron afectación a las áreas verdes, que alguna vez fueron parte del Área Natural Protegida 
(ANP) de Fuentes Brotantes, cuyo acceso se colocó sobre avenida Insurgentes. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Síndico panista de Toluca está demandado por violencia vicaria (La Jornada) 
“Soy como una enferma terminal. Me quitaría la vida, pero tengo que seguir luchando por mis hijas”, dice 
llorando, desolada, la española Laura López López, víctima de violencia vicaria en el Edomex... Su exesposo es el 
panista Jaime Amado López Gómez, segundo síndico del ayuntamiento de Toluca, quien la despojó de su casa, 
se llevó a sus hijas y la llenó de procesos judiciales civiles y penales, en venganza por haberle solicitado el divorcio 
después de una infidelidad y de sufrir violencia física, sicológica y económica durante más de una década… Con 
16 años radicando en México, Laura jamás imaginó el nivel de violencia institucional que tendría que vivir en los 
juzgados: “Estoy llena de amparos, amenazada, con varios procesos abiertos, órdenes de aprehensión, sin mi 
casa; una verdadera pesadilla. No sé ni cómo estoy viva”, dice en entrevista con La Jornada. 
 
APELACIÓN CONTRA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
Destacado en la Web/Víctimas de La Luz del Mundo acusan a fiscalía de simulación. “Nos notificaron ocho 
meses después” (La Silla Rota -sitio-) 
Sharim Guzmán, víctima y denunciante de los casos contra el exlíder de La Luz del Mundo, Naasón Joaquín García, 
relató -en entrevista-, que la FGR les informó hasta el 6 de febrero de 2026 que la carpeta de investigación había 
sido cerrada, pese a que la propia autoridad sostiene que la decisión se tomó desde junio de 2025, lo que, señala, 
vulneró su derecho a defenderse. Señaló que, tras impugnar el cierre, las víctimas lograron llevar el tema ante 
un juez, aunque el proceso también ha estado marcado por irregularidades. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Procesan a alumno que atacó a compañeras (Excélsior) 
Un adolescente de 14 años de edad fue vinculado a proceso por el delito de lesiones calificadas en agravio de 
dos adolescentes de 14 y 15 años de edad al exterior de una escuela secundaria en Durango. La fiscalía del estado 
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informó que fue un agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad de Investigación Especializada en Menores 
Infractores y mediante los elementos presentados ante el juez que se obtuvo el auto de vinculación a proceso.  
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Le cae a Monreal la Ley Sabina” 
Nos cuentan que al coordinador de Morena, Ricardo Monreal, lo obligaron a desbloquear de su cuenta de X a 
Diana Luz Vázquez, promotora de la Ley Sabina que plantea sancionar y prevenir el incumplimiento del pago de 
pensiones alimenticias. Mediante un amparo promovido ante el Juzgado de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México se obtuvo la orden para don Ricardo, acusado de proteger al diputado de su bancada y 
consejero de Morena ante el INE, Ernesto Prieto Gallardo, “que sigue sin reconocer a su menor y sigue haciendo 
trampas jurídicas", según la activista. Al coordinador morenista no le quedó más que hacer valer su doctorado 
en Derecho. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México -versión digital-) “Meten al IPN en un lodazal” 
Encarnizada pelea por recursos millonarios pone al IPN al filo de perder el prestigio, forjado desde su fundación 
por el presidente Lázaro Cárdenas del Río, hace 90 años. La disputa inició el 20 de febrero de 2025 y tiene como 
protagonistas a Arturo Reyes Sandoval, el director general nombrado por Andrés López, a la Fundación 
Politécnico, presidida por Vicente Gutiérrez Camposeco… El 25 de marzo eligieron a Jorge Javier Jiménez Alcaraz 
presidente de la Fundación, y el 11 de julio, Reyes les notificó sobre la terminación del Convenio General de 
Colaboración, mientras creaba con sus cercanos el Patronato Corazón Guinda y Blanco A.C para suplirla… Por si 
fuera poco, apenas esta semana se dio a conocer que un tribunal federal ordenó al Órgano Interno de Control 
del IPN investigar a Reyes y a varios funcionarios por presunto desvío de recursos, producto de retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta a los trabajadores… 
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PROCESO ELECTORAL 2027/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
El INE busca atajar actos anticipados de campaña en partidos (La Jornada -nota en contraportada-) 
Ante la implícita luz verde que dio el TEPJF a los procesos “internos inéditos” de partidos, a partir de los cuales 
eligieron a sus candidatos de las contiendas de 2024, el INE busca atajar estas acciones anticipadas o por lo 
menos tener un registro de las mismas e imponer consecuencias. La propuesta central es que los partidos avisen 
al INE de la propaganda de estos procesos, misma que se sumaría como tal a los ingresos y gastos. Por tanto, en 
materia de fiscalización se considerarían estas erogaciones para acreditar posibles rebases a topes de gastos 
durante el proceso 2026-2027, así lo adelantó a La Jornada el consejero Arturo Castillo Loza, presidente de la 
comisión de Quejas y Denuncias del INE, al lamentar que el instituto tenga un escaso margen de maniobra. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
'Nos debemos al pueblo' (Reforma) 
La escalada de Blanca Cruz García en puestos decisivos del INE ocurrió en tan sólo cuatro años, donde ha sido 
señalada por actuar a favor del régimen en Puebla y con secrecía en torno al partido Fuerza x México, del líder 
sindical y diputado morenista, Pedro Haces, mientras fue presidenta del Ople. Aunque a su llegada se pronunció 
en contra de la reforma electoral de Andrés Manuel López Obrador que pretendía eliminar a los Oples, durante 
la contienda de 2024, donde se renovaron 217 Ayuntamientos, el organismo que dirigía fue señalado por actuar 
a favor de Morena. Reportes de medios locales indican que mientras en San Nicolás Buenos Aires, donde hubo 
quema de paquetes electorales, el Instituto Electoral del Estado permitió el cómputo de la elección, en 
Venustiano Carranza y Chignahuapan donde se repitió el escenario, el organismo anuló los resultados. Sin 
embargo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó el cómputo de ambas Alcaldías a partir 
de las copias de las actas. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “El INE colonizado” 
La colonización del INE se ha completado. Este 21 de abril, en una votación estrictamente partidista, los 
legisladores de la 4T eligieron a tres nuevos consejeros electorales cercanos al régimen. Con ellos Morena y el 
gobierno tendrán una mayoría automática en cualquier votación en el Consejo General del INE… El Tribunal 
Electoral ya había sido cooptado por el régimen. El gobierno de López Obrador ordenó al Senado que no 
nombrara a los dos magistrados que faltaban para completar el Pleno de siete, a pesar de que lo mandataba la 
Constitución, y permitió así que tres magistrados morenistas dominaran el Tribunal. Todas las decisiones de este 
Tribunal incompleto favorecieron a Morena y abrieron la puerta a la sobrerrepresentación legislativa que le dio 
al gobierno la posibilidad de cambiar la Constitución a discreción… 
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POLÍTICA 
 
Operaron sin permiso (El Sol de México) 
Los agentes estadounidenses que fallecieron el fin de semana pasado en Chihuahua no contaban con permiso 
para realizar tareas de campo y entraron al país uno como visitante y el otro con pasaporte diplomático, informó 
el Gabinete de Seguridad. 
 
Darán impulso a afectados (Excélsior) 
Con la promesa de que su gobierno “nunca abandona al desprotegido”, la presidenta Claudia Sheinbaum visitó 
Tenango de Doria para anunciar una ambiciosa inversión de más de 4 mil 980 millones de pesos destinada a 
rehabilitar la infraestructura que dejaron las intensas lluvias de octubre de 2025 en Hidalgo. 
 
* Sheinbaum atiende quejas por falta de medicinas en Hidalgo (La Jornada) 
* Inicia semana nacional de vacunación en la Ciudad de México; integran nuevo biológico para embarazadas (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Servicio postal mexicano anuncia huelga a partir del 1 de mayo (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Retraso y sobrecosto marcan el arranque del tren al AIFA (El Universal) 
* Investigan también lavado a almirantes (Reforma) 
* Deleita Defensa con espectáculo aéreo (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Contaminación cruza la frontera y desata males (Excélsior) 
* Contingencia borra sonrisas (Excélsior) 
* Niños migrantes meten gol y sueñan con ir a EU (La Jornada) 
 
ECONOMÍA 
 
Remesas, un apoyo que sortea desafíos (Excélsior) 
Para las familias mexicanas, el aviso de una remesa es un alivio que asegura el sustento y desde EU, quienes las 
envían tienen el reto de la exclusión financiera. Además, enfrentan el desafío de estar en la mira de la 
delincuencia. En 2025, México recibió 61 mil 791 mdd, motor económico que llegó acompañado de una escalada 
en la extorsión. 
 
Abaratan diesel tras amenaza fiscal (El Universal) 
Luego de que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo advirtió que el SAT visitará las estaciones de servicio para 
revisar márgenes de ganancia, los gasolineros bajaron el precio del diesel. Sin embargo, la situación puede 
incentivar prácticas nocivas en el mercado, dijeron analistas a El Universal. 
 
* Persiste robo de datos personales y financieros con códigos QR (La Jornada) 
* Tecnológicas despiden a millares y cabildean leyes en EU y Europa (La Jornada) 
 
INTERNACIONAL 
 
Desalojan a Trump por incidente de tiroteo (El Universal) 
El sospechoso por un incidente de tiroteo ocurrido durante una cena de alto nivel con corresponsales a la que 
asistieron el presidente Donald Trump y otros altos funcionarios estadounidenses portaba armas de fuego y 
cuchillos, y se cree que actuó solo, dijeron las autoridades. 
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Darán cadena perpetua a niños (Excélsior) 
El Salvador pone en marcha a partir de este domingo una de las reformas penales más severas de su historia 
reciente: la prisión perpetua a menores de edad desde los 12 años. La medida, impulsada por el presidente Nayib 
Bukele, redefine el sistema de justicia del país en su lucha contra la delincuencia. Por primera vez, adolescentes 
de entre 12 y 18 años podrán ser condenados a cadena perpetua si son hallados culpables de delitos como 
homicidio, feminicidio, violación o terrorismo. Esta última categoría incluye la pertenencia o colaboración con 
pandillas. 
 
* Cancela EU envío de emisarios a Pakistán; "si Irán quiere negociar, que llame por teléfono" (La Jornada) 
* Washington permitirá que Caracas pague la defensa de Maduro (La Jornada) 
* Dan revés a Trump en orden sobre asilo (Reforma) 
* Podrá Texas arrestar por cruces ilegales (Reforma) 
* EU y Europa detonan la industria de la guerra (El Universal) 
* Colombia: artefacto estalla en autopista (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. BARTOLOMÉ 
QUIENES conocen a fondo el T-MEC afirman que la clave para el futuro de ese acuerdo comercial está en el 
Artículo 34.7 y la llamada cláusula "Sunset". 
CUANDO entró en vigor el 1 de julio de 2020, se estableció que el tratado comercial duraría 16 años, hasta 2036, 
pero que debía ser revisado al cumplir los 6 años. La expectativa entonces era que, pasada esa revisión, cada país 
confirmara por escrito si quería prorrogar el documento 16 años más, hasta el 2042. 
NADA INDICA que Donald Trump esté dispuesto a retirar los aranceles que impuso a vehículos, acero, aluminio, 
cobre y otros productos, por lo que se da por descontado que EU no buscará esa prórroga. 
AHORA BIEN, el artículo dice que si alguna de las partes no está interesada en esa ampliación, de todas maneras 
el T-MEC seguirá hasta 2036, y se abrirá un periodo de revisiones anuales. Así es que, a partir de 2027 y hasta 
2036, habrá 10 oportunidades para revisar el acuerdo en condiciones políticas que pueden ser radicalmente 
distintas, dependiendo de quién gobierne en cada uno de los tres países. 
EN EL ESCENARIO actual, Trump insiste en imponer los aranceles con miras a las elecciones de medio término y 
el primer ministro de Canadá, Mark Carney, le está sacando raja política a su conflicto público con la Casa Blanca. 
¿Y MÉXICO? Tras la llamada telefónica de Claudia Sheinbaum con Carney y los recientes desencuentros con EU, 
todo indica que la ruta a seguir serán los acuerdos bilaterales... y ya no moverle a la revisión de julio, esperando 
un mejor momento para volver a la mesa de negociaciones... (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Transparencia urgente. Manlio Fabio Beltrones, senador de la República, reapareció con olfato fino al poner 
el dedo donde otros no se atreven: en los acuerdos en materia de seguridad entre México y Estados Unidos. El 
telón de fondo no es abstracto; se llama Chihuahua y tiene como referencia a la gobernadora, Maru Campos, 
cuya administración quedó expuesta tras el episodio reciente, cuando dos agentes de EU perdieron la vida. 
Beltrones no cuestiona la cooperación, la reivindica, pero exige reglas visibles en un terreno donde la opacidad 
ha sido práctica constante. El punto no es abrir o cerrar la puerta. Es saber quién la controla… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ 
Que en la recta final del periodo ordinario de sesiones que termina el 30 de abril, en el Senado cerrarán a todo 
vapor con la asistencia el lunes de la Fiscal General de la República, Ernestina Godoy, para abordar el Plan 
Estratégico de Procuración de Justicia, para que la Comisión de Justicia pueda turnarlo al pleno para su 
aprobación... En tanto el martes se mantiene la cita a una reunión de trabajo con la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a la gobernadora de Chihuahua Maru Campos para hablar del capítulo de los agentes 
estadunidenses que murieron hace una semana después del desmantelamiento de un narcolaboratorio y aunque 
no hay confirmación de su asistencia, el coordinador de los senadores del PAN, Ricardo Anaya dejó patente el 
respaldo al llamado de la mandataria, porque no tiene nada que esconder...  (Milenio -versión digital-) 
 
RAYUELA 
En medio de tantos pendientes, para muchos, y de todos los colores, ya no hay más tema que la próxima elección. 
(La Jornada) 
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